
Asunción, de marzo de 2015

E;XPEDIENTEN° Q6723
OICTAMENN° 128/15
HONORAeLE CÁMARA OESENADORES:

Vuestra Comisión de PETICIONES,PODERESy REGLAMENTOSos aconseja
la'~JDrQli~~i&m ·l,"~~mo.djfjcacio¡;¡e.~jd.~1 Proyecto de Resolución que debe ser Proyecto
eje Declaración por el cual se insta al "PODER EJECUTIVO- MINISTERIO DE INDUSTRIAy
COMERCIO, A LA POSTERGACIQNDEL DECRETON° 2.999/2015 'POR EL CUAL SE FIJA EL
PRECIODE VENTA Al,. PÚBLICODE L.ANAFTA DE HASTA 85 OCTANOS. Y DEL GASOILlDIÉSEL
OELTIPO 11I (TIPO e), AS! COMOS~ ESTABLECENRESTRICCIONESA LA IMPORTACiÓNDE LA
NAFTAVIRGENY LA NAFTADe HASTA 85 OCTANOSY DEL GASOILlDIÉSEL DE MÁs DE 50PPM
OEAZUFRE", presentado por los senadores Arnaldo Giuzzio, Amoldo Wiens, Fernando
Silva Facetti y Marlo Abdo Benltez. "
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En ocasión de su tratamient en plenaria, vocero de la Comisión
fundamentará el presente dictamen.
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